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Sí,
P o r  el Excm o. S r .  Secretario de Estado y  del D es-  
pacho de la Gobernación de la Península , se me ha 
comunicado la circular del M inisterio de la Guerra^ 
cuyo tenor es el siguiente*.

5,En Real orden de l o  de Marzo  de 1 ^ 1 7 ,  se 
prohibió la concurrencia de los soldados á las lu
netas de los t e a t r o s , escluyéndolos así de la a l te r 
nativa con ciertas clases del Estado ; y el R ey  , que  
no puede permiti r  que subsista nada contrario al 
espíritu de las instituciones que dichosamente rigen 
la Monarquía ,  ni que sufran menoscabo las consi
deraciones á que por tantos títulos son acreedores 
los valientes defensores de la P a t r i a ,  ha resuelto, 
conformándose  con el  parecer  de la Junta  provi
sional, quede nula y sin efecto la mencionada 
o r d e n ; y  que asimismo se le permita  á la t ro
pa la entrada en los jardines públicos en la for
ma y modo que se verifica con las demas clases del 
Estado.  Y  de Real  orden lo comunico á V. para 
su inteligencia y  cumplimiento  en la parte  que le  
toca.”

T  lo traslado d V , para su inteligencia y  efec^ 
tos consiguientes'^ dándome avisó del recibo.

D ios guarde á í^ , muchos años. Granada 15 de 
J u lio  de 1820*

Manui 0̂ de Já u reg u i
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